
Bum. 15§. Domingo 10 de Setiembre de 185^6.

DE E V PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS AI,ARFES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las layes y disposiciones generales del Gobierno són 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica odcialnieate en ella, y desde cuatro días despues 
para los demias pueblos de la misma provincia. (Ley de 
31e N^ioiembre de 1837tJ

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá has^ el recibo del número siguiente.

nos Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad deconservar los números dee^ite 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

PRSSIDBNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q D. g.) y S. A? R. 
la Serma. Sra. Princesa de As- 
túrias y S. M. la i Reina Doña Ma
ría Oristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud;

S. M, la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en San
tander (Sardinero) sin novedad tam
bien en su importante salud.

TERCERA SECCION.

: NüM. 2.661. .

ADMINISTRACION ÉGOÑÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

Sección Administrativa.—Negociado 
Cédulas personales.

eme AJEAR.

En la (maceta de Jlfadrid del dia 23 
de Aposto últinio se inserta la si
guiente ' ' '

INSTRUCCION 
PARA''LA' ADMIMSTiACION Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO. DE CEDULAS PERSONALES, 
MODIFICÁNDÓ LÁ-PUBLICADA EN 31 DE 

JULlÓ' ANTERIOR.

CAÍ?ÍTULÓ PRIMÈRÔ/

¿)e laÁ cédiilás p personas ocupadas 
á‘adquirirías. < '

Articulo 1:® ■ Con arreglo al ar
tículo 11 de la ley de Presupuestos 
de -21 de Julio de 1876, están suje
tos al imp-uesto todos los españoles 
y e^traujerosí domiciliados ea Es
paña que sean cabezas.de familia, 
y los que siu serio ejerzan algún 

cargo, ó'verifiquen personalmente, 
ó en legal forma representados, 
cualquier acto de los expresados en 
el artículo siguiente.
• Art. 2.° La exhibición de la cé
dula personal será indispensable: 

r.° Para desempeñar todo em
pino público, enteadiendose por ta
les,, para los efectos del impuesto, 
los que procedan de nombramiento 
de las Cortes, de la Cusa Real, del 
Gobierno y de las Autoridades de 
todas clases y categorías.

2 .® Para ól ejercicio de los car
gos provinciales ó municipales, 
aunque el nombramiento proceda 
de elección popular.

3 .° Para el otorgamiento de con
tratos/ ya se consiguen en instru
mentos públicos ó’ya en documen
tos privados.

4 ..° Para ejercitar acciones ó re- 
clamar algun derecho y gestionar 
en cualquier concepto ante los Tri- 
bunales y Juzgados, y las Autori
dades, Corporaciones ú oficinas ad
ministrativas de todas clases.

5 .® Para el ejercicio de cual
quier industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio de los compren
didos en la contribución industrial.

6 .° Para entablar cualquiera 
otra reclamación ó practicar algún 
acto civil no expresado anterior
mente, en virtud de los cuales se 
adquieran derechos ó se contraigan 
obligaciones. ,

Y iy Para acreditaría persona
lidad cuando fuere preciso en todo 
acto público.

Art.-3.° Están exentos del pago 
de este impuesto: , 

¡di^.H Las clases de tropa del Ejér
cito y Armada, de cualquier cla$e 
é instituto que séan, - - ’ 

■ 2.® Los acogidos en asilos de 
beneficencia.

30 Las.religiosas profesas, que 
viven en clausura,'. , •

4.° Los penadosfiurante el tiem-, 
po de su reclusión.

Art. 4.® En consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 2.®, los Tribu

nales y Jueces ante quienes se pro
mueva cualquier demanda, juicio ó 
instancia no darán curso á escrito 
alguno sin que el actor ó recurren
te determine ea el encabezamiento 
del mismo su personalidad y resi
dencia, con referencia á las cir
cunstancias consignadas en la cé
dula,, que será, exhibida pará la 
comprobación. Ea las diligencias 
,de presentación del escrito se ex
presara haberse comprobado la per
sonalidad del recurrente con la cé
dula, y se anotará el número de la 
misma, sin exigir derechos por 
ello.

Art. 5.® El demandado ó citado 
á juicio deberá acreditar su perso
nalidad al comparecer, en los mis
mos términos que el demandante ó 
recurrente, si lo hace por escrito, 
y por la mera exhibición de la cé 
dula en otro caso. La falta de cé
dula en el demandado no será cau
sa para detener el progreso regu
lar de las diligencias judiciales, si 
bien el Juez ó Tribunal le obligará 
en un breve término á que se pro-^ 
vea en dicho documento y que lo 
presente, parándolo en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar.

Art. 6.® Tampoco los Registra
dores de la propiedad harán inscrip
ción, anotación alguna, ni facili
tarán las certificaciones que les 
sean reclamadas sin que el solici- 
citante exhiba la cédula, cuyo re- 
vgistro harán constar endos docu
mentos que extiendan

Art. 7.® Las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas, las 
Diputaciones provinciales y Ayun- 
tauiientos y las demás corporacio
nes y oficinas administrativas de to
das clases, no darán tampococurso < 
á,ninguna exposición, instancia ó ! 
reclamación que se les presente, i 
sin que al menos uno de los inte- j 
resados acredite su personalidad en ¡ 
la forma prescrita en los tres ar- j 
tículos anteriores. !

Art. 8.® Lo.s Notarios noautori- i 
zarán ningún instrumento ó acta l

sin que los otorgantes justifiquen 
su personalidad con la exhibición 
de la correspondiente cédula, y sin 
consignar las circunstancias de 
esta, como se ordena en el art. 4.®

Art. 9.® Los otorgantes de do
cumentos privados en que inter
vengan testigos deberán hacer cons
tar en los mismos su personalidad 
con referencia exacta á las cédulas 
respectivas.

Los documentos privado.s que ca
rezcan del requisito antedicho no 
serán admitidos en los Tribunales 
ni en dependencias del Estado sin 
que se subsane la falta por medio 
de la exhibición de las cédulas, 
haciéndolo constar por diligencia 
al pie de los mismos.

Art. 10. ;No se dará posesión de 
ningún cargo ni empleo público 
retribuido sin que la persona que 
debe servirle exhiba, préviamente 
la cédula respectiva á la Autori
dad, Jefe ó funcionario que deba 
autorizar aquella.

En la diligencia de posesión se 
determinará la personalidad con 
referencia exacta á la cédula ori
ginal.

Art. 11. 'Sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo anterior, las 
oficinas interventoras de la Admi
nistración económica, provincial, 
niunicipal y militar no autorizarán 
el abono; de ningún haber en las 
nóminas correspondientes á em
pleados activos que deban estar 
provistos de cédulas, siu que al in
gresar en la nómina, y despues en 
la correspondiente al mes de Julio 
de ca<la año, se haga constar la ex
hibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pa
siva, los retirados y las viudas y 
pensionistas civiles y militares ex
hibirán la cédula al ingresar en la 
nómina y en el acto de la revista 
semestral, así como sus apode
rados.

Art. 12. Las citadas oficinas do 
Intervención no autcrizarán tam
poco ningún pago que en cualquier
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concepto deba ejecutarse por las 
Cajas públicas de la provincia 6 del 
Municipio á los particulares, sin la 
exhibición de la cédula correspon
diente, cuya circunstancia se hará 
constar al dorso del talon de pago 
respectivo, en la forma prevenida 
en el art. 10.

Art. 13. Las personas incluidas 
en las matrículas de la contribu
ción industrial y cuantas se consa
gren al ejercicio do cualquier pro
fesión, arte ú oficio, que están obli

Los que paguen por 
igual concepto de 500 
à 999 pesetas.

1.* CLASE.

De 50 pesetas.

2.’ CLASE.

De 25 pesetas.

5.* CLASE.

De 10 pesetas.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, 4.000 ó mas 
pesetas.

Los que tengan seña
lado un haber anual, ya 
proceda del Estado, de 
Corporaciones, de Em
presas ó particulares, 
de 12.500 ó mas pesetas.

Los que paguen por 
igual conceptode2.000 
á 1.999 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 pesetas.

Los que paguen por 
igualconceptodel.000 
á 3.999 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 pesetas.

«

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.500 á 3.999 pesetas.

á la siguiente

5.- CLASE. 6.* CLASE.

De 2 pesetas. De 0‘5U pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto me
nos de 500 pesetas.

Jornaleros y sir
vientes.

Los que por igual 
concepto tengan de 
750 á 1.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto téngan me
nos de 750 pesetas.

gados según su clase á proveetse- 
de cédulas, lo están asimismo á 
exhibirías siempre que lo reclame 
un funcionario ó agente de la Ad
ministración. _

Las que formen colegios, asocia
ciones ó gremios, cuyos nombres 
deban inscribirse en listas especia
les, no serán inscritas sin la prévia 
exhibición en las cédulas, bajo la i 
responsabilidad de los Secretarios 
ó encargados de formar las listas, 

1 quienes darán fé por medio de nota « 

Clasificación de las cédulas por' cuotas de: contribución y sueldos ó haberes.

4.’ CLASE.

De 5 pesetas.

final do haber examinado dichas Í 
cédulas, haciendo constar las cit- : 
cunstancias que se marcan en e! 
artículo 10.

CAPÍTULO II.

De las clases y precios de las cédulas 
p de las personas obligadas á adq^uirir 

cada una de ellas.

Art. 14. Las cédulas personales 
serán de las clases siguientes:

én ' 
tero 
foro

Y

PRECtôS.

Pesetas.GLASES.

b*..
2.\ . .

............................50
25

3.L. . . • • • • 10
4.L. • • 5
5.».. • • • 2
6.L. 0‘50

Art. 15. Deberán proveerse de 
cédulas personales los cabezas de 
familia, con arreglo á la siguiente

pat 
toa 
el 
peí 
iné 
dd 
de 
má

ec' 
Últ 
de 
las 
801 
ne
F 
in 
Al

1 6

escala:

l,os qae paginen anaalmeate en poblacío»^^ CLASES

' de ' ' ' J

CEDULAS.
DE 

MAS DE 100.000 
HABITANTES 

UN ALQUILER DE

3.000 Ó mas pesetas.
2.250 á 2.999
1.375 á 2.249

875 á 1.374
200 á 874

Menos de 200

DE
40.000 A 100.000 

HABITANTES
UN. ALQUILER DE

2.000 Ó mas pesetas.
1.500 á 1.999
1.000 á 1.499

500 á 999
125 á 499

Menos de 125

DE 
20.000 A 40.000 

HABITANTES 
UN ALQUILER DE

1.500 Ó mas pesetas.
1.000 á 1.499

750 á 999
250 á 749

75 á 249
Menos de 75

DE 
12.000 A 20 000 

HABITANTES 
UN ALQUILER DE

1.250 Ó mas pesetas.
845 á 1.249
500 á 874
150 á 499

50 á 149 
Menos de 50

DE
5.000 A 12.000 

habitantes
UN ALQUILER DE

1 000 Ó mas pesetas.
750 á 999
400 á 749
100 á 399
25 á 99

Menos de 25

DE
MENOS DE 5 000 

HABITANTES
UN ALQUILER DE

750 Ó mas pesetas.
500 á 749
250 á 499

75 á 249
20 á 74

Menos de 20

1.®
2.»
3.» i
4.’
5.»
6.®

Art. 17. Los individuos que sin l 
ser cabeza de familia están obliga- 1 
dos á proveerse de cédula con ar
reglo á los anteriores artículos, 
contribuirán por la clase 5.% á no 
ser que estuvieren comprendidos 
en alguna ó algunas de las otras 
categorías superiores establecidas, 
en cuyo caso deberán proveerse de 
la cédula do mayor precio que en 
tal concepto les corresponda.

Art. 18. Los cabezas de familia 
comprendidos en dos o mas cate
gorías, están obligados à obtener 
la cédula de clase superior entre 
las varias que les corresponda.

Art. 19. Los individuos de las 
clases militares que sirvan en los 
diversos cuerpos é institutos arma
dos del ejército, los de reemplazo y 
los cuadros de reservas, y no estén 
comprendidos en el art. 15. contri
buirán por la clase 5.% quedando 
libres de recargos municipales.

CAPÍTULO ni.
De la forma de las cédulas, procedi
mientos para distribuirías g personas 

encargadas de su venta.
Art. 20. Las cédulas se distri

buirán impresas, y la impresión de
berá hacerse según los modelos 
que formule la Dirección general 
de Impuestos. Su adquisic ión es 
obligatoria desde 1.*^ de Julio al 31 
de Agosto del año respectivo.

Estas cédulas solo serán valede
ras durante el año económico._

Art. 21. En la primera quince
na del mes de Abril las Administra- 

1 cienes económicas pedirán á los 
Alcaldes relaciones del número de de Impuestos adoptará las dispose

individuos de ambos sexos avecin
dados en su jurisdicción, con ex
presión de sus clases, que legal
mente y en vista de los datos que 
existan en la Secretaría del Ayun
tamiento sean necesarias en el 
ejercicio inmediato.

Art. 22. Con presencia de estos 
antecedentes y de cuantos la Ad- 
ministración pueda y crea conve
niente reunir para la mayor exac- . 
titud del cálculo, los Jefes econó
micos remitirán, del 20 al 30 dtd 
mencionado Abril precisamente, á la 
Dirección general de Impuestos, 
con arreglo al modelo que la miS' 
ma determine, un estado compren
sivo del número de cédulas de cada 
clase que se necesiten para su dis
tribución en la provincia respecti
va con destino al año economice 
inmediato.

Art. 23. La Dirección general 

cienes oportunas para que se remi
tan alas Administraciones econó- j 
micas dentro áe la primera quince- ; 
na de Junio las cédulas necesarias 
á cada provincia.

Art. 24. Tan luego como reci
ban las Administraciones eco^ómi-

cas las cédulas personales, las dis
tribuirán convenient*, mente á las 
Administraciones sub..4ternas de 
Rentas y Depositarías de partido 
(donde las hubiere), con objeto de 
que aquellas puedan servír lo.s pe
didos que hagan los estancos con 
la última saca Mel mes de Junio, 
cuidando de'que sea por lo menos 
en número bastante al consumo 
que prudencialmente se calcule ha 
de haber hasta la inmediata.

Art. 25. El Jefe económico, loa 
Administradores depositaries y los 
subalternos de Rentas cuidarán 
con esquisito celo de que los agen
tes encargados de la expeudicion 
de las cédulas no carezcan de ellas, 
adoptando al efecto cuantas medi
das crean convenientes, y sirvien
do en cualquier dia, fuera de los 
ordinarios de saca, los pedidos que 
se nagan.

i Art. 26. Lar cédulas personales
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èû blanôô se expenderan en las ^ 
tercenas y estancos ten la misma 
forma y con iguales condiciones ; 
que las establecidas por instrucción ' 
para el papel sellado y sellos suel
tos del Estado; siendo, por tanto, 

â.^ Los Comisarios pasarán la 
mencionada relación á los Inten
dentes militares de la demarcación 
á que correspondan, quienes á su
vez la remitirán á las Administra
ciones económicas de las capitales 
de los distritos respectivos.

3 .^ Ea cuanto las Administra
ciones económicas obtengan dicha 
nota, procederán á extender, con 
arreglo á ella y á la clasificación 
legal, las cédulas personales res- 
lectivas; consignando el nombre 
del interesado, su graduación ó 
empleo, el cuerpo á que correspon
de, y su situación, si se halla de 
cuartel, de reemplazo ó en otra 
análoga, ó en comisión del ser
vicio.

4 .^ Extendidas así la^ cédulas, 
se entregarán por los Jefes econó
micos á los Intendentes militares, 
con el oportuno cargo y mediante 
recibo, para que por sus Delegados, 
Habilitados ó Jefes de los cuerpos 
se distribuyan á los interesados.

CAPITULO IV.

De la cobranza y rendición de cnenta^ 
del imporle de. las cédulas.

Art. 33. La cobranza de las cé
dulas personales correrá á cargo 
de las Administraciones económi
cas, y se efectuará por los agentes 
mencionados y en la,forma que de
terminan los artículos 26 y 27, si 
el contribuyente se presenta es- 
pontáneameute á satisfacer el im 
puesto en los dos primeros meses 
del año económico respectivo.

De la cobranza de las cédulas 
que correspondan á las clases mi
litares se encargarán los Habilita
dos ó Jefes de los cuerpos respecti
vos, quienes deducirán su importe 
il,e la primera mensualidad de los 
haberes de aquellos; verificándose 
el ingreso en la Caja de la Admi
nistración económica de la capital 
del distrito militar, y recogiendo 
el recibo de que trata el párrafo 
cuarto del art. 32.

Art. 34. Trascurrido el plazo 
marcado en el artículo anterior, ó 
sea desde 1.® de Setiembre, incur
rirán los morosos en el recargo de 
un duplo del. valor de la cédula 
respectiva, y además en el del arbi
trio municipal, satisfaciendo el pri
mero al comprar la cédula, y el se- 
(Tundo en la Alcaldía, conforme 
determina el art. 30,

El expendedor primero, y des
pues el Alcalde, cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que asi se ve
rifique en la parte del Tesoro, 
uniendo á la cédula que ha de lle
nárse otro ejemplar en blanco tam
bien, pero inutilizado convenien
temente, y en que se estampará 
en caracteres gruesos la palabra 
recargo, además del nombre y el 
número de aquella.

Art. 35. Los expendedores 
comolos Alcaldes, que trascurrido 
el plazo prefijado para obtener las

el premio que se abonará á los ex
pendedores como minoración do 
ingresos el de 1¡2 por 100 en Ma
drid, 314 por 100 en las capitales 
de provincia y 1 por 100 en los de
más pueblos.

Art. 27. Las Administraciones 
económicas anunciarán en los tres 
últimos £olstifics 6»7?c¿ííZej del mes 
deJunio de cada año la ven|a de 
las cédulas, y advertirán á las per
sonas obligadas á su adquisición la 
necesidad en que se encuentran de 
proveerse de ellas en los dos pri
meros meses inmediatos de Julio y 
Agosto, si no quieren incurrir en 
los recargos consiguientes y en el 
pago de los gastos que origine el 
procedimiento administrativo que 
se empleará desde 1.® de Febrero 
contra los que en aquella fecha re
sulten morosos.

Art. 28.V Cuando por dificulta
des imprevistas la Administración 
no tuviere dispuestas oportuna
mente las cédulas personales para 
el nuevo ejercicio, se entenderán 
^erogados por el tiempo necesario 
al efecto los plazos que se fijan en 
esta instrucción para llevar á cabo 
el servicio; siendo valederas entre 
tanto las cédulas del año ante
rior.

Art 29. Los vecinos se provee
rán del ejemplar en blanco que cor
responda á sudase, satisfaciendo 
su precio al expendedor, y le pre
sentarán al Alcaide por quien debe 
expedirse.,

Art. 30. Los Alcaldes numera
rán correlativamente, y tomarán 
razón de todas las cédulas que ex
pidan, conservando el talón y en él 
cuantas anotaciones crean necesa
rias para su comprobación. Al mis
mo tiempo exigirán el pago del 
recargo que el Ayuntamiento haya 
resuelto imponer sobre dichos do- 
cuméntos, sin que nunca pueda 
exceder del 10 por 100 del valor de 
la cédula.

Art: 31. Podrán expedirse cé
dulas personales por duplicado, 
triplicado, etc., cuando por extra
vío ú otras causasque apreciarán 
los Alcaldes como encargados de 
llenarías y autorizarías, y con ar
reglo a los talones que conserven, 
las reclamen los interesados.

Art. 32. La distribución de cé
dulas personales á los individuos 
del Ejércitoy Armadase sujetarán 
á las prescripciones siguientes:

1? Por los Jefes de los cuerpos 
é institutos y los Habilitados de las 
clases militares se facilitará á los 
Comisarios de guerra encargados 
de verificar el acto de revista ad
ministrativa una relación nominal 
de los Jefes y Oficiales que deban 
proveerse de cédula.

samente en el presupuesto mu
nicipal,

CAPÍTULO V.

Procedimiento contra los morosos 
g premios de coiranza.

Art. 42. Durante el mes de No
viembre los Alcaldes, con presen
cia de sus padrones particulares 
y del libro de toma de razón de 
las cédulas que hayan extendido y 
autorizado, formarán una relación 
nominal y detallada de los contri
buyentes al impuesto que resulten 
en descubierto, y la remitirán á la 
Administración económica en la 
iriméra quincena de Diciembre.

Art 43. Las Administraciones 
económicas advertirán en general 
á los morosos, en tres Doletines ofi
ciales y con intérvalo de seis á 
nueve dias, que á los que no ha
yan recogido de las expendedu
rías las cédulas y no las hayan 
presentadó al Alcalde hasta 31 de 
Enero, para cumplir los requisitos 
que quedan establecidos, desde 1.® 
de Febrero siguiente se les repar
tirán á domicilio dichas cédulas 
por los agentes encargados de la 
venta ó por delegados que estos 
nombren bajo sú responsabilidad, 
á los cuales se retribuirá este ser
vicio especial á expensas de los 
morosos.

Art. 44. Los agentes distribui
dores irán provistos de la doble 
cédula á que se refiere el artículo 
34, con el nombre del contribu
yente, que deberá satisfacerla y 
gestionar para que se autorice por 
el Alcalde y se llenen los demás 
requisitos.

Art. 45. El nombramiento de 
dihos agentes corresponde á la 
Administración en las capitales y 
á los Alcaldes en los pueblos.

En este último caso, y como 
compensación de la responsabili
dad que contraen estas autorida
des en la elección, percibirán la 
mitad de los recargos en que in
curran los morosos además de la 
doble cédula.

Estos recargos consistirán en 
el 20 por 100 sobre el importe de 
las cédulas, siempre que cada una 
de ellas no exceda de 15 pesetas, 
y el 10 por 100 sobre las otras 
clases.

Art. 46. Los Alcaldes, á quie
nes la Administración deberá de
volver oportunamente la relación 
á que se contrae el art. 42 con la 
órden de proceder al reparto de 
las cédulas á domicilio la cótejarán 
cqn el libro de toma de razón ó ta
lones, desde la fecha en que se for
mó por su Autoridad la relación 
primitiva.

Hecha esta comprobación, entre
gará al agente otra nominal de 
los individuos que, hallándose 
comprendidos en la autorizada por 
el Jefe económico, hayan sacado 
con posterioridad la cédula, á fin

cédulas sin recargos dejaren de 
imponer estos á los contribuyentes 
morosos, serán considerados como 
defraudadores, é incurrirá#'en la 
misma multa del duplo estableci
da en el artículo anterior.

Art. 36. Los Administradores 
subalternos de Rentas y los Depo- 
sitario.s rendirán á la Administra
ción económica de la provincia 
respectiva la oportuna cuenta por 
separado al hacer el ingreso men
sual de fondos; y durante este pe-, 
ríodo, siempre que los Jefes econó
micos lo crean conveniente, suje
tándose á las formalidades y requi
sitos ordinarios.

El dia l.° de Setiembre entre
garán los expendedores á las Ad
ministraciones económicas, ó á 
las subalternas de donde hagan sus 
sacas, facturas de las existencias 
que posean en cédulas.

Art. 37. El dia 31 de Agosto 
de cada año, los Jefes económicos 
enlas capitales de provincia, por 
si ó por delegado, y los Alcaldes 
en los demás pueblos practicarán 
en los almacenes y Administració- , 
nes subalternas un recuento de las 
existencias; de cuyo resultado da
rán cuenta estos últimos á la Ad- 
ministraeiou económica por medio 
de certificado del Secretario del 
Ayuntamiento con el V.® B ® del 
Alcalde. '

La certificación de las existen
cias en el almacén la expedirá el 
Interventor con el V.® B.® del Ad
ministrador económico.

Art. 38. La cuenta definitiva 
la rendirán precisamente los Ad
ministradores subalternos y Depo
sitarios al Jefe económico en el 
primer mes dol ejercicio siguien
te, devolviendo con facturas du
plicadas las cédulas en blanco que 
resulten sobrantes en su poder, 
las cuales les serán admitidas en 
descargo, de la cuenta que las In
tervenciones hayan abierto por 
este comcepto.

Art. 39. Las Administraciones 
económicas rendirán á la Interven
ción general de la Administración 
del Estado las cuentas y las rela
ciones mensuales de administra
ción, y remitirán al mismo tiempo 
á la Dirección general de Impues
tos copia sin documentos de las 
mismas.

Art. 40. La contabilidad gene
ral de este impuesto se llevará con 
sujeción á las reglas especiales es
tablecidas ó que se,establezcan por 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado como asun
to de su exclusiva competencia.

Art. 41. Los Ayuntamientos 
darán conocimiento á las respecti
vas Administraciones económicas, 
antes de empezar el año económi
co, del recargo que hayan acor
dado imponer sobre las cédulas 
personales, ó de haber renunciado 
á la imposición de este arbitrio; 
debiendo figurar en su caso preci
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de que no sé proôeda coaba los, 
misniog.

Art. 47. Los que resulten aun 
en descubierto quedarán obligados 
á satisfacer al agente la cantidad 
señalada como remuneración á su 
servicio, á menos que no exhiban 
al mismo en el acto de presentarse 
en su domicilio la cédula personal 
extendida y autorizada antes del 
dia 1.® de Febrero, sin que se ad
mita ninguna otra excusa.

Art. 48. Si por el número de 
contribuyentes morosos ú otra cau
sa el agente distribuidor no hubie
ra podido en el dia inmediato al 
en que recibió la lista ó relación dé 
la Alcaldía de que trata el art. 46/ 
despachar su cometido, se presen
tará al Alcalde antes de comenzar 
de nuevo la distribución, para que 
en igual forma se eliminen los que 
en el anterior ó anteriores y sin 
haberse aun presentado á domici
lio hubieran sacado la cédula, 
cuya operación practicará eu los 
dias sucesivos con el mismo ob
jeto. •

Art. 49. Si le fuere negado al 
agente distribuidor el recibo y 
precio de la cédula con recargo y 
retribución marcada en el artículo 
45, lo consignará al márgen de la 
relación, que devolverá á la Ad
ministración económica.

Art. 50. Contra los comprendi
dos en el artículo anterior la Ad
ministración económica seguirá 
desde luego la via de apremio ad
ministrativo.

Art. 51. Las cédulas que hayan 
de repartirse á domicilio se entre
garán por el expendedor al agente 
distribuidor mediante órden dei 
Alcalde, la cual servirá de resguar
do á aquel funcionario ínterin se 
je abona su importe ó se aprueban 
por la Administración los expe
dientes de fallidos.

CAPITULO VI.

J)isposicwnes generales g transi
torias.

Art. 52. La acción para denun
ciar es pública: podrá ejercitarse 
durante el año dei ejercicio corres
pondiente, desde el dia 1.® de Se
tiembre; y cuando exista denuncia 
y en virtud de ella se imponga y 
exija recargo al denunciado, ten
drá el denunciador derecho, de que 
no podrá ser privado, al percibo de 
la mitad que se marca en el artícu
lo transitorio de esta instrucción, 
siempre que la acción se limite á 
las capitales de provincia de pri
mer órden, á donde por ahora se 
concreta, en atención á ser mayo
res en estas poblaciones las dificul
tades para la investigación admi
nistrativa.

En los demás pueblos cuidarán 
los representantes de la Hacienda 
de evitar las defraudaciones con 
el puntual cumplimiento de cnan
to se ordena en esta instrucción: 

incurriendo en todas partes las 
Autoridades y funcionarios ea la 
multa del duplo si aquellas se 
cometieren por causa suya.

Art. 53. El Gobierno se reserva 
hacer uso, cuando lo estime conve
niente, de la facultad que le con
cede el citado art 11 de la ley,de 
Presupuestos para contratar la 
recaudación ó arreadarlos produc
tos de este impuesto bajo las bases 
que oportuaameate se establezcan.

Art. 54. Además de las funcio
nes atribuidas á las Administra
ciones económicas por las dispo
siciones anteriores de este regla
mento, podrán los Jefes económi
cos acordar visitas de inspección 
para averiguar todos aquellos par
ticulares que afecten al impuesto 
de que se trata.

Conocerán de las cuestiones que 
surjan con motivo de la realiza
ción del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner 
en conocimiento de los Tribuna
les los hechos que siendo extraños 
á su competencia y á la do la Ad
ministración, revistan carácter de 
criminalidad.

Art. 55. La Dirección general 
de Impuestos conocerá de los re
cursos que entablen los contribu
yentes contra los acuerdos de las 
Administraciones económicas.

El término para hacer dichas 
reclamaciones será el de 15 dias 
para la Península y 20 para Cana
rias, contados desde el siguiente 
al en que se le hubiese notificado 
administrativamente el acuerdo.

Será asimismo de la competen
cia de la Dirección general acla
rar las dudas, evacuar las consul
tas que so le dirijan, y proponer 
al Ministerio las medidas de carác
ter general que por su importancia 
lo merezcan.

Art. 56. Los contribuyentes que 
se consideren lesionados en sus 
derechos con las resoluciones adop
tadas por la Dirección general 
de Impuestos podrán recurrir al 
Ministerio de Hacienda dentro de 
un plazo doble al marcado en el 
artículo anterior.

El Ministerio de Hacienda cono
cerá asimismo de las cuestiones 
cuya resolución está fuera de la 
competencia de la Dirección gene
ral y Administraciones económicas, 
ó do aquellas que por su índole es
pecial puedan envolver la modifi
cación de este reglrmento.

AKTICÜLO TRANSITORIO.

Hasta tanto que la Administra
ción pueda reunir los datos nece
sarios para conocer con exactitud 
la clase de cé lula que corresponda 
á cada individuo, y á fin de facili
tar un servicio de índole tan pe
rentoria, se pasará por la declara
ción del interesado al expedir estos 
documentos.

El contribuyente que faltare á la 

verdad obteniendo cédula de mé- 
nor precio que el debido, incurrirá 
en la multa del cuádruplo de la cuo
ta correspondiente; aplicándose su 
importe á la Hacienda si la defrau
dación se descubriere por gestio
nes administrativas, y cuando me
diare, denuncia de persona extraña 
al Fisco se dividirá entre este y el 
denunciador.

Madrid 18 de Agosto de 1876.— 
Barzanallana.»

Y al pouerlo en conocimiento del 
público debo advertirle que tan 
luego cómo estén dispuestas para 
la venta la nuevas cédulas perso
nales se anunciará con la debida 
oportunidad el dia en que haya'de 
dar principio, y que entretanto 
continúan siendo valederas las de 
1875-76.

Valladolid 2 do Setiembre de 
1876.—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.690.

jDon Cesáreo Corrales, Juez munici- 
pal en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital.

Hago saber: que en los autos eje
cutivos que se siguen en este Juz
gado por testimonio del Escribano 
que refrenda y para hacer pago á 
Don Pablo Muñoz Arboledas, veci
no de esta ciudad, de la cantidad 
de diez mil doscientas cincuenta 
pesetas é intereses, costas y gas
tos que le es en deber Don Guiller
mo Iturbide Hospital, su convecino, 
he acordado se saque á subasta la 
mitad de una casa, sita en el casco 
de esta capi'tal, calle de Curtido
res, número ocho moderno, consta 
de plata natural y desban con su 
cubierta de tejado, distribuida en. 
habitaciones, valuada pericialmen
te en la suma de mil doscientas 
veintiuna pesetas cincuenta cén
timos.

El remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia veinticinco del actual á las 
doce en punto de la mañana.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Cesáreo Corrales.— 
Por mandado de S. S.^, Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

---- ».

NüM. 2.688.

¿)on José de Castro g J'uertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo à todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Pablo Perez García, na
tural y residente en esta ciudad, 
en la que falleció abintéstato el diez 
y siete de Abril próximo pasado, á 

los veintidós años de edad, de es
tado soltero, hijo legítimo de De- 
métrio y Luisa, para que dentro 
del término de treinta días compa
rezcan en este Juzgado á ejercitarle 
en legal forma.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de Castro.— 
Leon Gervás.

Num 2.686.

Pon Cesáreo Corrales Podriguez, 
Juez manicipal ael distrito de la 
Atiencia de esta audad de Valla
dolid, en fundones de Juez de pri
mera instancia del mismo.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo a Doa Gui
llermo Iturbide Hospital, vecino de 
esta ciudad, en la actualidad de 
paradero ignorado, para que en el 
término de nueve oías improroga- 
bies comparezca en este Juzgado, 
por medio de Procurador y Aboga
do, a contestar la demanda civil or
dinaria que le ha propuesto por la 
Escribanía del quo refrenda, Don 
Francisco Resines Troconiz, vecino 
y del comercio de esta capital, re
presentado iegalmcnte por el Pro
curador Don Aureliano González 
Redondo, sobre pago de siete mil 
quinientas pesetas, intereses lega
les y costas. Pues así lo tengo 
acordado en providencia de este 
dia.

Dado en Valladolid á treinta do 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis.—Cesáreo Corrales.—Por 
mandado de S. S.^, Gregorio Na
cianceno Muñiz.

NuM. 2.665.
Juzgado municipal de A Imaráz de ¿a 

Cierra.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacaute la Secre
taría de este Juzgado municipal.

Loque se anuncia al público para 
los que reuniendo las circunstau- 
cias que exige el reglamentó dedO 
do Abril del año 1871 deseen soli
citaría, lo hagan en este Juzgado 
municipal dentro del término de 
quince dias, á contar des ¡e la in
serción del presente anuncio en el 
Poletin ó^cial de la provincia, por 
medio de solicitud,

Almaráz 26 de Agosto de 1876. 
—El Juez municipal, Atilano Rico. 
—El Secretario interino, Mariano 
Perero.

ANUNCIOS PAnTlCLLABES.

Corta de roíle g fresno.
No habiendo tenido efecto el re

mate de la corta de roble y fresno 
en la dehesa de Tovilla, propia de 
la Exema. Sra. Condesa viuda de 
Montijo, en el dia 27 de Agosto 
en que estuvo, anunciado, se veri
ficara de nuevo en el dia 24 del 
corriente mes de Setiembre y hora 
de las doce de su máñaua, en la 
villa de Mojados, casa de D. Nor
berto Sanz, donde están de mani
fiesto la tasación y demás condi
ciones.

YMladoHd: Imprenta de Garrido*
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